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LA GACETA 
DIARIO OFICIAt DE I.A REPUBI.IGA DE IONDUIAS, 

P. W. FAUSTO OBDOAEZ ROBES Encargado ele la Direc:c:ión y AdminislraeióD 

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, SAB~ 16 DE OCTUBRE DE 1971 1 1 NUM. 20.503 

PODER EJECUTIVO 

HMJN)A Y CREIITO ....:0 
RESOLUCION No. 183 

Tegucigalpa, D. C., 1• de septiembre de 1971. 

EL SJDtETARIO DE ESTAJDO EN LOS DESPACHOS DE HA
(BNDA y CREDrro PUBLICO, de conformidad con los Articulos 23 

1 27 ele 1u DisposicioDes Generales del Presupuesto General de Egresos 

·~~· RESUELVE: 

1'-,...,... la lipientes Asignación: 

TITUL0...._1 

RAMO DE GOBERNACION 

Programa1-0ii 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS 

UMJDAD EJillCUTORA: Ta.lleres Tipográficos Neo'naaw 

Subprogram& 02 

Editora NIU:Jonal 

SII:RVICIOS PERSONALES 

-·-· 

111 1 ..., So a,. y Salarios Pennu.,tee • • . . . . • • • L Ul6.00 

... .. (llllp N• T.-a ... ..... a- O.wipel6a ....... ··-- 8101 8'Nii06 Director Imp. L 1 11110.00 1.11110.00 .. .. . .... .. 0110806 Contador ............. 1 375.00 1.125.00 

1101 
.... 002108 Óflc. Mecanógrafo n. 1 220.00 880.00 --. 0031.06 Ofic. Taquigrafo n. 1 220.00 880.00 ... . . .. oouoe Receptor de Fondos ... 1 200.00 800.00 .. ... 451010 Guardián L ........... 1 80.00 :uo.oo -.., 

451.010 Guardián L ... 1 80.00 :uo.oo ... . ..... 
410010 Conserje l .. . . 1 80.00 :uo.oo 

Tal'AL ........ 8 5.U5.00 

pasa a la página N9 10 

CONTENIDO 

HACIENDA Y Cú:DITO Pfuluco 
Resolución N9 183 • -Septiembre 1971 

GoBBRNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1 y 494 al 516 . 

Marzo de 1971. 

AVISOS 

Gobernación y Justi:ia 
Acuerdo N" 1 

Tegucigalpa, D. C., * de marzo de 1971. 
El Mlnlatro de Gobemaclón y Justicia, 

eD obeervancia de lo que dispone el ArU.cu· 
Jo S reformado, del Reglamento para la 

Censura Clnematogrlitlca, 

A C U B R DA: 
oonnrmar el Acuerdo que literalmente 

cllee: 

Tegucigalpa, p. C., 7 de marzo de 1969. 

El - de Oobenlaclón y Ju.tlcla, 
u obeel'b&nc1a de lo que di8poDe el Ar· 
ttcuto 3 reformado, del Reglamento para 
la Cea8Ura Cinematográfica, 

ACUERDA: 

Reorganizar el Trtbunal de CSUoura Cl· 
nematotrr6flea., en la forma aigulollt8: 

PROPIETARIOS 
Seeoraa, Glacomlna de Zer6n. Amparo de 

ParedM, Sellorita, Kay Valenzuela, y; Pe
rlodlota Arturo Sep.otume. 

BUPLEN'l"ES 
Se!ior, Rolando lt8pafta, Perlodlolta Ra61 

- L6pes, ~ Orlando Ca· 
- y Lulo Ooel1o Ram ... 

!lll p.-te Acuerdo tendrá vl¡¡encla o 

po.rttr de - feclla.-Oimunlq.-. 

O. LOPICZ A . 

El Secnltario de - ... loe ~
eboo ele Oobom&cl61l y Juatida, 

VJ.qtBa Uru ta B. 

Acuerdo N" 49& 

~ D. C., 1" de maniD do J.trfl . 

El PrMidente Conatttudonal do la RapO-
bU<a. 

ACUERDA: 

~r la publicaciÓn de -.,- pu-a 
eontraer matrimonio clvll. a Rut:Uio JU:orera 

faa 4 la r>6oi•a N9 10 

DEGT
Rectángulo
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A Y 1 S O S ras, con ter~no propiedad de_ Daniel NOta .L. ~la 
1

...._. . · 
Sáncbez Espma), Hay construida una 111 "-lldb.i.:.. 

- casa mixta de piedra, cemento arma- --.u ... 
do y ladrillo rafón, que consta de cin- Los ori9inales 'lile REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Hfrancisco Morazán", 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia del día miércoles veintisiete de 
octubre del corriente año, a las nueve 
de la mañana a celebrarse en el lo
cal qúe ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta, el siguien
te inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en el barrio La Granja, con 
los siguientes límites y dimensiones: 
al Norte, catorce varas, con terrenos 
de propiedad de don Pío Uclés; al 
Sur quince varas, con terrenos del 
Líc~nciado Carlos Aguilar Pinel me
diando calle; a] Este, dieciséis varas, 
con terrenos del General Roque J · 
Rodríguez; y, al .Oeste, dieciocho va-

co piezas, dos portones para carros, • 1t .._ 
cocina, co~r r d..,. servi~i~s san~- -nen para Publicar.. 
tarios, está mscnto el dommw baJo 11 ll 
el número 264, folios 453 al 455, GACETA, debeu tillar . 
del Tomo 136, del Registro d., la --. 
Propiedad Inmueble de este Depar- por un solo &eaJe Y' • 
lamento, a favor del señor Julián An- ' a Jlli, 
dino Matute. Dicho inmueble fue va- ble fuere a ~ 
)orado en lá suma de Veintitrés Mil 
Lempiras, y se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dinero, inte
reses y costas, que es en deberle el 
señor Andino Matute a la señora Y o
landa lsolina Silva de Cardona, en 
la demanda Ejecutiva, que le ha pro
movido ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados, que por tratarse de 
primera licitacón, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
reras partes del avalúo respectivo, el 
cual asciende a la cantidad antes m-

BANCO CENTRAL D.E HONDURAS 
Tegucigalpa, D. O., B- C. A. 

:14 DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS I:XTRANJE~AS PARA 
. 15l TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLEI'ES CIBOS MOIIBDll METALICA 
Compn; V.atcl c ..... v .... c ....... V-

U. S. Dólar .. . ·-- L 2.00 L 2 U2 L ~.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Co16d Salv. 0.7920 0.80 0.80 ~ 0.7920 ..... 
Qu&t:al . 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 
Co!6n C. R. 0.298868 0.301887 0.301887 ~ 0.298868 0.301887 
C6rdobas . 0.28'2857 0.285714 O 2857l.fi ~ 0.282857 0.28511, 
.._.o Mr:txicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 - -Qua Troy de Oro Fino L 70.00 Oucr Troy Igual '3~ 31.11!1!1 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN El 
MER.CADO DE NEW YORK 

LU>ra Eaterlina ~··•••-R~--·.,.. -·····---,.,_ ......... --------
F'ranco BelgQ oooooooo•-R•~OMMo•••--··~·-·~---
Franco Suizo ......... w ....... _ ............... R ··-· .. -·~ 
Mareo Alem6ft .......................................... - .. ··-· 

rlmüt HolaaciM ..... ·-···- ·--...... ---·----
Corona Sueea .... ··-·-· ............... - .............. ·--· 

Pesetd ........................ ._ ................................ .. 
M1cn Ca~tadiense --........ _ .... ..!_ .. ______ _ 
Yen 

NOTAS: 

DOIIJIFS 
' 2.4195 

0.1810 
0.11211J85 
0.2«1 
O.l!ISS 

"·"""' 0.1938. 
0.001803 
0.0144 

··~ ·-

LEMl'llUia 
L 4.8390 

03620 
0.01017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 

o"""' o ....... 
0.0298 
095!0 

o """ 

1,-Loo giroe en ~ ~doe a eargo de -.... ~ llet'An aeredl
tadOII al tipo de cambio de CCR. 6.8!8 por Dólar. 

2.-Lu eottzactones no ot'lclales son tomada deJ biforme ..uma1 del F'lnlt Na
tlonal Ctty Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar esperulaciODeO froll-., el DirectOrio del BaDeo Central do 
Honduras autotüó la ?enta a la par de Ju mo:neda.l eentroamerfcanu. 

f. -JI:! Banco Central de Honclurao comJI!'añ la Plata procluclcla en el pat. al pt'e

rto de Nueva York. tneno11 loe ~ que onmone wu manejo. 

Al.mANDRO ARMLJO PJNEJlA. 

- del Depto de C41mbtoe. 

di cada.-Tegucigalph D C 
. ' .. , ~ dr septiembre, 1971. 

!lal'CO A. Batres p 

Semtario por ~-
Del 24 S., a) 19 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del fe. 
gado de Letras Primero de lo Citil, 
del departamento de Francisco M.... 
zán, al público en general, U.,. ,.. 

ber: que en la audiencia !liillada po

r a el día sábado veintitrés de odll· 

bre del presente año, a las n~ dr 
la mañana, y en el local que ocapa 
este Juzgado, se rematará en páblia 
subasta la empresa mercantil de!,.,;. 
lUida Aserradero Lima e Hijos, S .. 1.. 
con domicilio en esta ciudad, Y w 

encuentra inscrita oon el mimm> M. 
folios 453 al %7, del tomo 68, dd 
Registro Mercantil, de este depor!J
mento.' La empresa mercantil "' .dt
re.ncia ha sido valorada en la rull· 

dad de Qui.nientos Notenta Mil U.: 
piras (590.000.00), Y se ~ 
para con su prodaelo luooer ptp 

Bank of América National Tnut..,! 
Savings Auocia!Ülb, de _.¡,lid ,¡, 
)empiras que le adeuda .la ~ 

Li e w)llo mercantil Aserradero * 
S A. Se hace la ._. fl' pi' . .. .. .. .... 
la primera hcitactoa no .... 

. eu)waalot .. 
rán posturaa que 110 · ..__ 

. • oia .. --tercios del avalúo. 1 ·,;-
• ~-....<.llo.-Tqp el respechvo ""!""'"'- . 

D. C., 7 de octubre de 19'Zl 
~ 

José FatlfiiÍDO ~ 
~ 

Del 8 al 20 O. 71. 
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D ;.~r...nto, Secretario del Juz. 
...¡. • )Aras Pri!llero de lo Civil, 
ti' ~'11\0 de Francisco Mora· 
, al páldico en general, ha~ sa
~ en Ja audiencia señalada pa· 
¡.r d ~ sábado ·eeis de noviembre 
~ Jlftll"* año, a las nueve de la 
.....,., y en el lagar que ocupa este 
~"'rematará en pública su· 
¡,¡a Ja empresa mercantil denomina
da "!UUcienda Peila Blanca", que 
..,.a de los siguientes elementos: 
1') Un intntld>le sito en las inmedia
<:iooto del eaeerío de Zepate, en esta 
~· en el kil6metro veinti· 
ctlltro del camino real de Olancho, 
'!"< • consta de la Escritura Pú
blica uú.Jnero crento cuarenta y cuatro 
de agupoción de inmuebles, otorgada 
J111t el :Notario Roberto Avilés Flo
r<!. en veintiocho de diciembre de 
.Ul ...,...,.,;.,nr setenta y siete, tiene 
U.·~ deocripción: Un área de 
ciento eeis manzanas y siete mil se
ttcitntll! doce varas cuadradas y trein. 
tt y ,.;, te~~tésímas de vara cuadrada. 

o:ho metros con diez centímetro~) . 
>~empre en dirección a) Oest · 

muro, de retención. Veintiún galline
r~, ron paredes de piedra tallada. 
¡nso de tierra compactada con venti
lación en las paredes, de dimensiones 
de treinta pies por ochenta pies. Un 
gallm~ro de paredes de piedra talla
da, p1so de cemento, de treinta por 

y !US colindancias, se delimitan así: 
partiendo del punto uno al punto tres, 
dirocción Noroeste 146.50 metros 
( citnto cuarenta y seis metros con cin. 
eu<nta centímetros), carretera de por 
medio, propiedad de Marcelino Díaz. 
_,ión Medina Buck y José M. Díaz; 
del punto tres en dirección Sur al 
ptllllo dleeiséis y medio 867.96 ;,.e
rro. (oehooientos """""ta y siete me
tros ~ liOVeCita y seis rentímetros), 
Jll<lpiodad de Héetor Medina Buck. 
Mete punto a} diecisiete, 51.10 
\tllltUeola y un metros con diez cen
~), rropiedad de Fidelia viu-
. do _Med•na, desde el punto dieci
·~ 'ltlbJire en dirección Sur hasta 
• .P~Dio veintidós, virando al' punto 
,.,nbtrés al r ··e en d1" · " 
-.. IJ&I , reeClon norte 
!roo el treinta y ocho, 1458.23 me2 
ocio (•11 cuatrocientos cincuenta y 
!roo) ...._ COn veintitrés centíme
~ ;reno comunal de Cofradia, 
y I'Wito Oe.te, ~ el .treinta 
.::; 223.1:; (doaetentos vemtitrés 
Pirdad ': qtnnce eentbnetros), pro
Pillo ~orge Dacarett; desde el 
-.. dnco Y nueve hasta el cua
~y odien • 2lJ5.?0 metros (dos
..U.. la Y Cinco metros con 
l't( ~), propiedad de Mi
,¡ "Pillo • \'!rancio al 'Norte, hasta 
liooor -..""-;¡ta Y oc;bo. para co.n
lt a¡~ I'UIIto cmcuenta y sle
~~ Oesie, 442.34 metros 
._--. ""-a y dos metros 
,....... 4e Laa:- ~metros), pro. 
it <l ~ r Medina Budt, des
QI.)O -.:!_ JlUIIIo lellenta y cinco -.. (---'-·_.......,.,.._ v.einti-

e. propie-
dad de Rafael Archaga y virando al 
S~r, hasta el punto setenta y uno 
~'>4.15 metros (trescientos rincuenta 
y cuatro metros con quincf" centíme· 
tros ~ • propiedad de Miguel Archaga. 
conttn~ando en dirección Sureste has
ta punto setenta y seis, 241.78 me-
tros (doscientos cuarenta y un metro> 
c<_>n setenta Y ocho centímetros), pro
piedad de _Juan Archaga, desde este 
punto contmuando en dirección Sur. 
Este Y Oeste, girando al Sur hasta el 
pun~o. ochenta Y ocho, 526.18 metros 
(~:¡mmentos veintiséis metrof; con die
Ciocho centímetros)' propiedad de he
rederos de la famíli a Laínez, y de 
est~ punto al cero, 1.30 metro. (ciento 
tremta metros), carretera de O lancho. 
Sobre dicho inmueble se encuentran 
constru.idas, entre otras, las siguien
tes meJoras: Una casa de habitación 
de 432 metros (cuatrocientos treinta 
Y dos m~tros), con muro de piedra la· 
liada, p1so de ladrillo de cemento ~ 
colores, techo de asbesto, artesón de 
madera de pino, sala-comedor, cua
t~o dormitorios, dos servicios sanita
nos, un cuarto de servidumbre con 
servicio sanitario. bodega. terraza y 
un muro perimentral de piedra talla
da. Porqueriza con capacidad de cien 
Cf"rdos de cría, con un cerco de ma
dera de cien varas cuadradas, dividi
das en \·einticustro corrales, con piso 
de ladrillo de barro y cemento los 
compartimientos de partición, t~cho~ 
de láminas de zinc, el artesón de ma
dera de pino, bodega de doce metros 
por seis metros, paredes de piedra ta
llada, techo de madera, artesón de roa. 
dera de pino, piso de ladrillo de 
barro. Una cabaña con paredes de 
tronco de pino, techo de lámina de 
pino, con dos dormitorios. sala, co
medor, cocinat baño. servicios sanits ... 
rios, forradas las paredes con ply
wood de pino. y piso de ladrillo de 
cemento, un estanque de agua, de vein
titrés por catorce metros, una sala de 
empacado, muros de piedra tallada. 
techos de asbesto, artesón de madera 
de pino, piso de ceDiellto. Bodega de 
productos avícolas, ele diez por cinco 
metros de dimensi6n, puede.. de pie
dra tallada, pillO de cemento ,techo de 
lámina de asbeoto, bodega ~al y 
oficinas, de paredes de piedra talla· 
da, piso de ladrillo de raíón en parte 
Y ceJDento de color, techo de lámina 
de asbesto, cielo de plywood de pino, 
y puerta metálica; caseta de planta 
eléctrica, de seis por siete metros de 
dimensión, paredes de piedra tallada 
b.._ de cemento, tedlo de asbesto ; 

cuarenta pies de dimensión cuatro 
gallinero;, de doscientos cin~ta por 
tremta p1es, paredes de piedra talla
da, construcción de madera techos de 
lámina de zinc, piso de tí.erra com. 
pactada. Una sala de pollos de cria
ment~l, de dosciento¡;;. pies por cuaren
ta p1es, parede. d.- piedra tallada 
construcción de madera, techo de lá: 
mina de zinc. piso de cemento. Una 
s~la de pollos en crecimiento, de dos
ct_entos por cuarenta pies, paredes de 
piedra tallada. construcción de made
ra, techo de lámina de zinc, piso de 
cemento. Una sala de pollos en cons
trucción. de ochenta por dieciséis pies. 
paredes de piedra tallada construc
ción de madera, techo de 'lámina de 
asbesto, piso de c,emento. Una sala 
de P?llos en construcción, de doscien
tos c_mcuenta por veinte pies. paredes 
de p1edra tallada, construcción de roa. 
dera, techo de lámina de asbesto, pi· 
so de cemento. Una casa de habita
ción _rara encargado de aves, paredes 
de p1edra tallada, piso de ladrillo de 
cemento de color, techo de láminas de 
asbesto, cielo de plywood de pino, sa• 
la, .. comedor, cocina. dru:. dormitorios, 
hano de azulejo. servicio sanitario~ 
Casa de trabajadores, de doce por seis 
metros. paredes de madera techo de 
láminas de. zinc, piso de m~dera sen
tada en polines. Instalaciones de agua. 
consistente en dieciocho mil pies de 
cañería, de tres cuartos de pulgada, y 
de material plástico; cuatro estanques 
con capicidad de doscientos mil ga· 
Iones de agua, capacidad individual, 
uno de cien mil galones, uno de cin
cuenta mil galones, uno de treinta mil, 
y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doee y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento CUAlenta 
lámparas fluorescenles, treinta postes 
para coneJ<iones eléctricas, UD muro 
de piedra, de dos mil metroo de ~o 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos poe
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino. 2") Una clasificadora de hue
vos marca Moha Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico N• 1215960, tipo 
2llv 5/4, color gris, nuen. 3°) Un 
mil do.cientos ochenta y ocho ( 1288) 
cartones separadores de huevos, en re
gular estado, todos en w;o, 49 ) T..,. 
cientas ochenta (380) caja de car-
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tón para empaque de huevos. 5') Un cantil Individual de este Departamen- 29 de agosto de 
1 

=-. __ 
Jeep Scout, color verde,. chasis FC t~. La empresa Mercantil en refer~n- General de la 957• en la~ 
100-72-2A, motor N' 4-152124565, ciá con todos sus elementos, ha sido de 1 Sec ~ ~ 
con tres llantas ponchadas. 6') Una valorado en la cantidad de Seiscientos . _a retar!a de ~ 
bomba de agua, con motor, marca Mil Lempiras (Lps. 600.000.00), y MeXlco, marea que~ 4t 
Universal MFG Co. N' 1 H 7 H-E UFL se rematará para con _su producto, ha- gura de un payaao, eon et4 ~la fi. 
97.97. 7") Un motor estacionario con cer pago a la Sociedad Mercantil Y las palabras "Gioboa Pa ~ 
una sierra circular, motor modelo INVERSIONES DE CARGIL, S. A. con los colorea rojo, _,.,.. 1 
200431, tipo 002Q-Ol, code 6706211, de C. V., de cantidad de lempiras que verde, anaranjado &mariiJo,.llt 
serie A-750475, de 8HR, marca le adeuda el señor Alfredo Errazuriz y protege 1 bos' lllllpara, ~ 
Briggs y Statino. 8') Un Pick Up, Waddington. Y se hace la advertencia d. g 0 de lata, """loo 
marca Isuzu, color rojo, con su res- que por ser primera licitación, no se a J~ntos, marca que 1e aplita olij 
pectivo motor y caja, en regular es- admitirán posturas que no cubran los a dichos globos Y 1e lila en lu lar 
tado. 9') Una planta eléctrica mar- dos tercios del. avalúo,_ ~ sin que h~- mas Y modos generalmente....._ 
ca Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 gan el respectivo deposito.-TeguCI- brados en la industria y en el 
HA 316, año 1966, alternad o r galpa, D. C., 7 de octubre de 1971. cio, para lo cual ae lgl'egan ~-
N' 36574/1. 10.) Una planta eléc- /osé Fau.stino Laínez Meiía, más documentos de ley.-~~ 
tri ca, marca Lister N' 8044 7 NA., mo- Secretario. o e -... _. 
tor N' 22117 HA 316, año 1966, al- P":; · ··.treinta Y 11110 de jalio 4t 
ternador N" 36574/2. 11.) Dos Swi- Dei 11 O., al 4 

N. 
71

· mi novecientos lletenta y --lli 
charón de tablero grande, marcador REGISTROS DE MARCAS Jorge Fldel Durón". Lo que,. JlOIIt 
de voltaje, con sincronización RA Lis- en conocimiento del )liÍbllco l*llao 
ter y Co. Ltda., tipo AC N' 88119; El infrascrito, Registrador de Pa- efectos de ley.-Tegueiplpo, D. C. 
dos cuchillas del mismo tablero tentes y Marcas de Fábrica, depen- 11 de septiembre de l97l. 
bañadas con aceite e 1 é e t r i e o diente de la Secretaría. de Economía, 
N' 66/4389 y N' 66/4390, tipo AC. hace saber: que con fecha once de 
12.) Ocho comedores automáticos SEptiembre del año en curso, se ad
marca KUHL, color rojo, eléctricos mitió la solicitud que dice: "Registro 
en buen estado de funcionamiento. y depósito de una marca de fábrica. 16 y 26 0. y 5 N. 71 . 
13.) Un vivero de plantas o mamen- -Poder Ejecutivo.-Secretaría. de 
tales. 14.) Un balastrero marca In- Economía.-En representación de la 
ternational 1600 d i es e 1, motor compañía Latex OccidentaJ, Sociedad 
N' N-8136932, serie N' 13-908. 15.) Anónima, una sociedad organizada y 
Un vehículo marca Datsun 1300, co- existente, conforme a las leyes de los 
lor rojo, placas P-03900, con su Estados Unidos Mexicanos, manu
respectiva 11 a n t a de repuesto, factureros, industriales y comercian
en buen estado de f u n e i o n a- tes, domiciliados en Avenida Francía 
m i e n t o, motor N' J -230667, N• 20, en la ciudad de Guadalajara, 
chassis N' L-520-012054, motor del Estado de Jalisco, México, según el 
año 1966. 16.) Equipo de Oficina, poder adjunto, respettroeamente com
consistente en un escritorio, silla gi- parezco a solicitar el registro y depó
ratoria y librero de madera, una má- sito de la marca de fábrica, denomi
quina sumadora marca Olimpia, ma- nada: 
nual, un sillón de cuerina. color ~4 " 

aqua. 17.) Setenta y un mil aves 
(71.000) en postura. 18.) Treinta y 
seis mil ciento cuarenta y nueve 
(36.149) huevos, según informe dia
rio de postura número cuatrocientos 
setenta y cinco (475), del veintidós 
de septiembre del año en curso. 19.) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe
cial. 20.) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, modelo 43055, serie nú
mero 652.320. 21.) Una despicadora 
para aves, serie número vx 13176. 
Inscrito el inmueble con sus mejoras 
donde funciona la Empresa, con los 
números 23, folios 51 al 57, del To
mo 225, de¡ Registro de la Propiedad 
Inmueble de este Departamento, e 
inscrita la Empresa con sus elemen. 
tos, bajo el número 191, folios 360 
al 362, de! Tomo 4, del Registro Mer-

según el clísé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 91.949, del 

El infrascrito, Registrador de P,. 

lentes y Marcas de Fábrica, depm
diente de 1~ Secretaría de Eroooá 
hace saber: que con fecha dies de 
""ptiembre del año en curso, .e • 
tió la solicitud que dice: "Regislrt de 
marca. -Señor Ministro de r-íL 
-En representación de Kell~ U.. 
pany, corporación del Estado de O. 
laware domiciliada en Battle ez,5. 

' IJiiolo 
Estado de Michigan, Estadoo . 
de América, vengo a pedir~,.. 
de la marca de fábrlea, OO:d. • ~ 
el dibujo eaprichosG 1 e6llieo de 

-dero1lt, 111 ,_ 
cabeza de un du _,_ .- ' 
se muestra es lM Jj • ,.ir: ;;, 
acompaiian7 _psra ----.1. 1 !1,
tos a!imeni1Cl06 011 r--:- 1 fl(t 
se aplica a los env.-. r#Jlfll 
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~ (GIIIieoenlo• produclos, gra-
~ .,-. · 'éodola, estampándo
....... ::etiquetas que se les 
la. por en cualquiera otra forma 
~ ".., el comercio. Presento el 
"1""1' se razone en lo con
pod<r ~que demás documentos de 
~ di!é.-Teguciga!Pa, D. C., 
lt! Y de septiembre de mil novecientos 
•idl 

1 
uno.-(f) Daniel Casco L., 

..,.t ~· 112". Lo que se pone en 
Cornet 'ento del público para los :;:de ley.-Tegucigalpa, D. C., 

10 de septiembre de 1971. 
Adú LoSpez Pineda, 

Registrador. 

5. !5 y 25 o. 71. 

El illfruCrilo Registrador de Pa
teoteo y :uarca.:. de Fábrica, de~n
diente de la Secretaría de Econorma, 
hace saber: que con fec~a vemticua
tro de septiembre del ano en curso, 
oe admitió la solicitud que dice: "Re
p.tro de marca.-Señor Ministro de 
Eoonomía. - En representación de 
Wll. Wrigley Jr. Compa.ny, corpora
ción del Estado de Delaware, domi
ciliada en la ciudad de Chicago, Es
tado de Dlinois Estados Unidos de 
!mériea, Vl!llgO a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
111 una «.iqneta rectangular que sir
ve de fllwitnrío al producto prote
Pio por esta marca; y la cual es 
de oolor blanco, llevando hacia el 
lodo iJquierdo una franja ancha de 
•rojo claro, oodeeda al interior; 
1 hacia ti derecho, una fila vertical 
de pequeñaa flechas ascendentes de 
cokr rojo; presentando en su parte 
""'tnl ea&tro flechas horizontales 
""' la )IQilta en el extremo derecho, 

t 
t 

.DifLEY'f~ t 

t 
t 

atA'!JfLIJ'.. i 
t 
t 
t 

:":::U Y dos &Jlg<lstaa, y de co
"""' obacuro, las cuales llevan 
111 ~..._ la J>&labra: "Spearint" 
,.,..,.. ~ blancas y arriba el 
it 111'-· ~.::· en letras de co-
• '--"'· ad-&ti deba. 

- ... fi-L - •--, JO ,.._ ~ maa anchas, laa 
"'iio. :-w "'&' Gum" en letras 
~ ~seae•~...t:a en los . ,._ ~•PBnan; para 
illlto ti i>J:'iia de mascar. Pre
" lo .._, P&ra que se :ramne --._de ~te, los demáa docu-

""7 y el clisé.-Teguci-

galpa, D. C., veintiuno de septiem
bre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pooe en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
septiembre de 1971. 

Adan López Pineda, 
R~«ÜITIJdor. 

15, 25 O. y 4 N. 71. 

El inrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Estado, 
hace saber: que con fecha veintiUDO 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejeeutivo.-Secreta
ria de Economia.-En representa
ción de la compañía Interbank Card 
Association, una corporación orga
nizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 110 East 
59th Street, en la ciudad, condado y 
Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica: 

INliRBANK ~RO 
en las letras mayúsculas, según el 
clisé, y conforme al adjunto certifi
cado de registro N• 22.212 del 31 
de enero de 1970, del Registro de la 
Propiedad Industrial de Nicaragua, 
marca que ain distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege impresos, formu
larios, publicaciones y periódicos 
para uso en -conexión oon tarjetas 
de crédito y tarjetas de cuentas a 
cargar y sua . actividades anexas, 
para usar en arreglos en el inter
catnbio de privilegios de cobro y de 
crédito entre los bancos, marca que 
se aplica o fija a los artículos y 
productos miatnos, en las formas y 
modos generalmente aoostUtnbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., diez de septiembre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley. 

Adán López Pineda, 
R~~r. 

15, 25 O. y 4 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veinte de 

septietnbre del año en curso, se ":d
tnitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-l'oder Ejecutivo.-Becretar.a 
de Econotnía.-En reprESentación lie 
la compañía Syntelt Qx-poration, 
una corporación organizada y ezis
tente conforme a las leyes de la Re
pública de Panamá, manufactureros, 
industriales y comerciantes domici
liados en el. Edificio Arcia,' Avenida 
Justo Aroeemena., en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, rE&petuosamente 
comparezco a solicitar el registro Y 
depoa1to como marca de fábrica. 
hondure!ia, de la marca de fábrica 
denotninada: 

TOPILAR 
según el clisé, marca que ain dis
tinción de tamaño, color o diseño 
especial ampara, distingue y protege 
preparaciones farmacéutica y quími
cas en general y, en particular, -
preparación farmacéutica a base de 
hormoll8S esteroides para uso tópi· 
co marca que se aplica o fija 
a Íos artículos y productos miatnos, 
o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas, cajas, paquetes, empaques, sa
oos fardos, bultos y envoltorios que 
los' contienen por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, placas, relieves, estampados, ea
tarcidos y en las otraa formas Y 
modos ~nte acostumbrados 
en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de_
máa documentos de ley. - TeguCI
galpa,' D. C., diez de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se ¡pone 
en conocimiento del público para !De 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, ' 
Registrador 

15, 25 O. y 4 N. 71. ........... ._ , ~~ ·..-:· ... .; .. 
El infrascrito, Registrador ele Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regia-'' 
tro y depósito de una marca de i'l.~ · 
brica.-Poder Ejecutivo.---8ecreta.ria 
de Economía.-En repre •taet6n de 
la compañia Editorial Abt11 Soaleda.d 
Anónima Industrial Comercial Inmo
biliaria Financiera y Aae 'fiL, una 
sociedad organizada y existente. con
fonne a las leyes de la Repúbliea. 
Argentina, manufactureros, ~ 
triales y comerciantes, con domielliQ 
en A venida Leandro N. Alem N• 811, 
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Buenos Aires, Argo>tina, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica, deno-
minación: 

BUEN, APETITO 
conforme al clisé y al adjunto certi
ficado de registro N• 642.392, del 5 
de septiembre de 1969, de la Direc
ción Nacional de la Propiedad Indus
trial de la República Argentina, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, a m p a r a, 
distingue y protege, impresiones Y 
publicaciones en general, especial
mente fascículos, marca que se utili
zará en la forma que se desee con 
relación a los productos que distin
gue, sea en ellos mismos o en sus 
envases y envoltorios o en su propa
ganda, por medio de impresiones, 
grabarlos, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrarlos en el comercio y en 
la industria, para todo Jo cual se 
agregan Jos demás documentos de 
Jey.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de julio de mil novecientos se
tenta. y UllO.-(f) Jorge Fldel Du· 
rón". Lo que se pone en conocimien
to del público para Jos efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de septiem
bre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

:US y 25 O. y 4 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.--Secretarla de 
Economla.-En representación de la 
compañía Editorial Abril Sociedad 
Anónima Industrial Comercial In
mobiliaria Financiera y Asesora, una 
sociedad orginazada y existente, con
forme a las leyes de la República 
Argentina, manufactureros, indus
triales y c...erciantes, con domicilio 
en AvenidaLeandro N. Alem, N• 896, 
en Buenos Aires, Argentina, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon
dmeiia, de la marca de fábrica na-

cional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

~DRil CUlTURAl 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara distingue y protege im-' . 
presiones y publicaciones en general, 
especialmente fascículos, marca que 
se aplica o fija a los articu1os y pro
ductos mismos o a los envases, cajas, 
paquetes, empaques, sacos, fardos, 
bu1tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabarlos, 
etiquetas, marbetes, relieves, estam. 
pados, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
Jos demás documentos de Jey.-Te
gucigalpa, D. C., trece de agosto de 
mH novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en cooocimiento del público para los 
efectos de ley.;-Tegucigalpa, D. C., 
10 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 O. y 4 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de Ca
nadian Hoechst Limited, domiciliada 
en la ciudad de Montreal, Que., Ca
nadá, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

MOWITON 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria, especialmente 
dispersiones plásticos usadas como 
aditivos para cemento, mortero y con· 
creto, para la industria de la cons· 

truccíón; y la cual se aplica a los en· 
vases, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
docl,lmentos de ley y el clisé.-Tegu. 
cigalpa, D. C., veintitrés de septiem· 
bre de mil novecientos setenta y uno. 

-(f) Daniel Casco L. ,._. ' 
N' 112" Lo •-· que se JIOne • · •• 
miento del públ" "" ""'-i, leo Para I.,. 
de ley.-Tegucigalpa, D ' 
septiembre de 1971. · C., 28 O. 

AdiaiAp,. ...... 

~-
15, 25 O. y 4 N. 71. 

-
El infrascrito, Regíatrador de 

lentes y Marcas de Fáb · ¿.. 
d. d nca, .._ 

lente e la Secretaría de F~. 
hace saber: que con fecha;;":""' 
de septiembre de! año lllbod, 
d ... 1 eneur80 ~ 

a millo a solicitud qu di • . e ce· "B.. 
glslro de marca.-Señor Mi~ dt 
Economía. - En represen¡ .. 
Canadian Hoechst Umited "d:,! 
liada e.n la ciudad de Montr;..,~ Qo... 
Canada, vengo. a pedir el ~!lru dt 
la marca de fábnca consistente en la 
palabra: 

GLUMAFOR 
para distinguir: preparacione! ¡

11
• 

macéuticas para usos humano y 1-,. 
terinario; y la cual se aplica a 1,. 
envases, cajas y empaques que .,.. 
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por ..,. 
dio de etiquetas que se les aditno, 
y en cualquiera ·otra forma apropit
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo cona 
te, los demás documelllos de lor. y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C.,.,.. 
titrés de septiembre de mil ..,....,. 
tos setenta y uno.-(f) Daniel C. 
co L. Carne! N' 112". Lo que " 
pone 'en conocimiento del ~ 
para los ef&:tos de ley.-Tegucípl
pa, D. C., 28 de septielllbre de 1971. 

Adlfll· L6plr ~ 
p a' tl'llllr· 

15, 25 O. y 4 N. 71. 

El infn¡scrito, P4ilb:~:; 
tentes y Marcas de :J'á)Jnea. ~ 
diente de la Secretaria de ,.,... 

hace saber: que 0011 feclla CUIIIIt ' 
de septiEmbre del aiio El1 dillt" ..,. 
Mnrltió la sotieitud q1Ml _;.,. 41 
gistro y depósi'W:e: de JIDIIII' 
fábrica.--Señor YJ~t:~f~· _. 
mia.-Yo J. FranciiCV...,..-.,r• 
yorde~~~ 
este dQIUicllio, ~ Seal , . S h 1 
derarlo de ~ed ck 1111 
Inc., una --:::~ "'! ... 
existente de ~ u.

'EstadO de u---· _. 
~:¡debido ~el :;.r 
anre usted a 8()lieltar 
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El infrumito, Regiatrador de Pa
teota y Marcas de Fábrica, depen
dieare de la Secretaria de Economía, 
balo .U.: Que coa. fecha dieciocho 
de oeptiembre del año en curso, se 
libDitió la solicitud que dice: "Regis
tro de lún:a. - Señor Ministro de 
ll:oocmfa. - En representación de 
Antonio Puig, S. A., domiciliada en 
la ciudad de Barcelona, España, ven
ro a pedir el registro de la marca de 
fábrita inacrita en dicha nación con 
d mímero 520.350, el 20 de mayo de 
1967. por un periodo de veinte años, 
pora diatinguir: perfumes, esencias, 
!!ltractoa; productos y preparados de 
~de tocador, de belleza, 
~ e higiene; champús y 

de!rtl!ricoe; aceites esenciales !ocio-.,. . 
dtl I'U'& la ondulación permanente 
el cabello; tintes y fijadores para 

lllllmo· brillan . li!ices ' tinas, coloretes y ele lleileza. ,_ ,_ __ _ 
cluoa, iaeluto . ' ............,.. de todas 
do lfeilar· . ~es de tocador y 
.. ~ rliceriDaa, aceites y gra
' dot"q¡ 

1 
llmpiametales, lejía.a 

h •en --•· . ten 
K ... PIIabtaa7--' COJlS1S • 

••vA 7la 
. '-~~••""'-. ,. 1 .... ......- a loa envases, ca-

&qw¡a 4l1le contienen loa 

productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
~ que se les adhieren y en cual
qUiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente los de
más documentos de ley y 'el clisé. 
-:-Tegucigalpa, D. C., catorce de sep
tiempre de mil novecientos setenta y 
uno.- (f) Daniel Casco L., carnet .. 
N• 112." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1971. 

Adán L6pu Pineda, 
Rq;istrador. 

6, 16 y 26 o., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economla. 
hace saber: Que con fecha dieciocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice : "Regis
tro de Marca. - Señor Ministro de 
Economía. - En representación de 
Antonio Puig, S. A., domiciliado en 
la ciudad de Barcelona, España, ven· 
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación con 
el número 328.695, el 21 de abril de 
1958, por un periodo de veinte años, 
para distinguir: toda clase de jabo
nes incluso jabones de tocador y para 
afeitar, jabones llquidos y en polvo, 
productos y preparados sustitutivos 
del jabón, detergentes jabonosos, le
jías, glicerinas, aceites y grasas lu
bricantes y para la fabricación de 
jabón; consistente en la palabra: 

MOA NA 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual· 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., ca. torce de sep
tiembre de mil novecientos setenta Y 
uno.-(f) Daniel Ca.aco L., carnet .. 
N• 112." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 

se¡itiembre de 1971. 

Adán Lópu Pineda, 
R,; .. r. 

6, 16 y 26 o .• 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha ocho de 
septiembre del año en curso se admi· 
tió la solicitud que dice: "R~stro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Shell lnter· 
national Petroleum Company Limired 
domiciliada en Shell Centre Lo--'---' 
S 

' ~. 
. ~- 1, Inglaterra, vengo a pedir el 

registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación, con el núme- -
ro 876.198, el25 de febrero de 1965 
P?r. un _período de siete años; par~ 
dis!lngmr: fósforos o cerillos, artícu
los para . fumadores, excluyendo pi
pas, consistente en la figura de una 

concha, tal como se muestra en las 
etiquet~s que se acompañan; y la cual 
se aphca a los artículos y cajas y 
empaques que los contienen, grabán
dola, imprimiéndola, estampávdola, 
P?r medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley. y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
tremta y uno de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.-( f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de septiembre de 1971. 

6, 16 y 26 o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de ~ 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso, se admi· 
tió la solicitud· que dice: "Registro. 
de marca.-Señor Ministro de Erono- · 
mía.-En representación de HoH
mann-La Roche Products Limited, 
corporación de Bennuda, domieiliada 
en Woodhourne Hall. Wi>Odboume 
Avenue, ciudad de Hamilton, Be..
da, vengo a pedir el registro de la 
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marca de fábrica consistente en la pa
labra: 

·MONCLER 
para distinguir: jabones, perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos y locio
nes para el cabello, y la cual se apli· 
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren ,y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., siete 
de septiembre de mil novecientos se• 
lenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carne! N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
13 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

t'i, 16 y 26 O. 71. 

CF. --- -··· ·-- -- -

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 

' hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Y ardley & 
Company Limited, domiciliada en 33, 
Old Bond Street, Londres, W., Ingla
terra, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha na
ción bajo el n ú m e ro: 935.898 y 
935.899, el 31 de diciembre de 1968, 
por un período de siete años; para 
distinguir: perfumes, preparaciones 
para el tocador no medicinales, pre· 
paraciones cosméticas, dentífricos, 
preparaciones depilatorias, artículos 
de tocador, aceites esenciales y deso
dorantes, consistente en la palabra: 

COUGi\R 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que tontienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
eslalbpándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducenle, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., siete de septiembre de 

mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112''. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 13 d septiembre de 
1971. 

Adin L6pez Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registm 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Werthei
mer Freres Inc., corporación del Esta
do de New York, domiciliada en la 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 
"Evasión", escrita en letras negras en 

la parte inferior de la cara principal 
de una caja de cartón, en diferentes 
tonos de amarillo y anaranjado, lle
vando además dicha cara, y en su 
parle superior, un círculo dorado, tal 
como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distifl81lir: 
perfumería, cosméticos, jabones, ar
tículos de tocador, aceites esenciales, 
lociones capilares y desodorantes. 

Presento el roder 
en lo conducente, 1:-a.: 1t ...... 

tos de ley y el cliaé. " 
D. C., ocho de se)lli~T~ 
cientos setenta y de llil...._ 
Casco L., Carnet N' UU';<f) Da.¡,¡ 
pone en conocimiento del · ~ .'!le" 
ra los efectos de l JlÍhliQ, po. 
D e ey.-reaur;_L 

· ·, 13 de septi-L de",:::e"'t''. "'"'fe 197] . 
Adti!&~ 

~~ 
6, 16 y 26 o. 71. 

-
El infrascrito, RegistradOr de P 

tentes y 'Marcas de Fáh . >
diente de la Secretaria ¡~ 
hace saber: que con f--L d. 

. b =• ..... septiem re del año en curso ad-
mitió la sblicitud que dice: "R~, 
de. marca.-Señor Ministro de E(,_ 
mia.-En representación de Biofar. 
ma Societé Anonyme, ·domiciliada"' 
Neuilly-sur-Seine, Francia, ven~o , 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

PONDEREX 
para distinguir: preparaciooes y,... 
tancias farmacéuticas, y la cua] ~ 
aplica a los e.nvases, cajas y empa
ques que contienen los productos, p 
bándola, imprimiéndola, estam~ 
la, por medio de etiquetas qut !t ¡, 
adhieren, y en cualquiera otra !'""' 
apropiada en el comercio. ~'memo¿ 
poder para que se razone en lo ..,. 
ducente los demás dQOUIIIellkl! dP 
ley y ~1 clisé.-TeF~Jci~alpa, ~- C. 
ocho de septiembre de mil u..
setenta y uno.-(f) DIUiiel f.» L., 
Carne! N' 112". Lo~ se~'"; 
nacimiento del p~co parp C., lO 
tos de ley.-Tegne~pPa, · 
de septiembre de 1971. 

AlUD L6pM .... 
Regiatrador· 

6, 16 y 26 o. 71. -
R , ador de Pt 

El infrascrito, eg¡~r dopr 
lentes y Marcas de .n:~ 
diente de Ir. Secre!B"Íed,. .,.¡.átlt 
hace saber: que con • .., (llltl," 

tro de· septie~~e del 1110 
djee: ._;. 

admitió la sohc•tud ~ MhJi!IIO • 
tro de marca. -SeiiOr · • • 
Economía.-En ~~ 
WM. Wrigley Jr. ('.oalpla1• .,. 
ción del Estado de ~ r..-. 
liada en la ciudad de Uai .. oJt !#' 
de Jllinois, Estadoe 
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=== a pedir el registro de la 
-

5 :fábrica, c:oresislente en una 
lftllld ~ que sirve de en· 
~al producto protegido por es· 
,.ltor>O la cual es de color verde 
.• ~Y · 1 d .. d ~ !kv do hacsa e a o ezqueer o 
daro.(raD. an ancha de color rojo obscu-
1111 ~a al interior, y hacia el ?e· 
ro. fila vertical de pequenas 
::';,'::,.,dentes de color rojo; pre-

tado en su parte central cuatro 
"" horizontales con punta en am· 
~mos, dos anchas y dos angos· 

· de color verde obscuro, las 
~ llevan superpuesta la palabra: 

t 
• •«•··· ....... ....... f~••+: llti.,..-

t 
t 

~.,.r.r.;nm. ... i 
t 
t 

"Doublemint", en letras blancas, y 
arriba el nombre "Wrigley's", en le
tras de oolor rojo; viéndose, además, 
debajo de las dos flechas más anchas. 
las palabras "Oiewing Gum", en le· 
tras rojas, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para 
disti~ir: goma de mascar. Presento 
ti poder para que se razone en lo con
dlu~nte, los demás documentos de ley 
y ti cUsé.-Tegucigalpa, D. C., vein· 
tiuno de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L.. 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
cooocimiento del público para los 
ekcms de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24 deoeptiembre de 1971. 

Adein López Pitteda, 
Registrador. 

lll Y 116 O. y 5 N. 71. 

El ialrucrito, Registrador de Pa
:: Y Marcas de Fábrica, depen

de la Secretaría de Economía, r ~r: que con fecha veintiocho 
~1etnbre del año en curso, se 

ld!eñtió la solicitud que dice: "Re· e:: lllarca.-Señor Ministro de 
~ a.-En representación de 
tiada Hoechst Limited, domici· 
r-.':' la ciudad de Montreal, Que., 
¡;--. ~o a pedir el registro de 
lo =-~ fábrica, consistente en 

MOW 10 L 
~ oli..; __ • 

!'Ira ~r: productos qusmecos 
llo en industria; barnices la· • 

El infrascrito, Registrador de Pa
t-:ntes y Marcas de Fábrica, depen
dsente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha catorce de 
septiembre del año en curso se admi· 
tió la solicitud qne dice: "Registro y 
depósito de una marca de fáhrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco· 
nomía.-En representación de la com· 
pañía Bank of America N a t i o n a 1 
Trust and Savings Association, orga
nizada conforme a las leyes bancaria> 

N e o 

Bl neo 

federales de los Estados l..:nidos de 
América, domiciliada en el Bank of 
Arnerica Center, en la ciudad de San 
Francisco, Estado de California, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
.Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
del "Diseño de Bandas Negra, Blanca 
y Gris", conforn::ae al clisé, marca que 
sin distinéión de tamaño~ ampara di~-

teriales en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan lo, 
demás documentos de ley.-Téguci
galpa, D. C., veinte de agosto de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en CO· 

nocimiento del público para los efec· 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de 
>eptiemhre de 1971. 

Addn López Pineda, 

Regi5trtldur-

lingue y protege material impreso, 
formularios impresos, publicaciones, 
tarjetas de crédito e identificación, 
formularios de solicitud, formularios 
de comprar y facturar, manuales de 
información e instrucción, letreros de 
exhibición matrices anunciantes, pro
gramas co~putadores de avisos, avi
sos cartapacios para franquear,, so
br; contratos certificados de depósi
tos,' estamp~d~s impresos, cubiertas Y 
bolsas plásticas, formularios y bo_le· 
tines y periódicos, marca que se aphca 
0 fija en las formas y módos general· 
mente acostumbrados para estos ma· 16, 26 0., y 5 N. 71. ----
cas motdient~~ resinas, adhesivos Y 
a¡¡e'ntes para acabado y curtiembre; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que ':"nti<;ne~. los 

oductos arabándola, tenprlmtendo
pr ' " . d . 
la, estampándola, po~ medso e el!· 
quetas que se les adhteren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para q~e 
se razone en lo conducente~ l_os demas 
documentos de ley y el el ese.-~ egu, 
cigalpa, D. C., veintitrés de septsem
bre de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Camet · · ·: 
N• 112 ... Lo que se pone en conoce
miento del público para los efecto' 
de ley.-Tegud~a1pa, D. C., 28 de 
septiembre de 1971. 

Ad6a L6pM l'bleda. 
Registrador. 

15, 25 O. y 4 N. 71~ 

El infrascrito, Registrador de Patentes 

y Marcas de Fábrica, dependiente de la 

Secretaria de Economía, hare saber: Que 

con fec:ha treinta de septiembre del año, 

en cuno, se admitió la solicitud que dice: 

"Se solicita Registro y depósito de una 

Mar~ de Fábrica.-Documento. Razona

miento.-S.P.E. (Secretaria de Economía 

y Comercio). Sección de Marcas de F ábri· 

ea. Y o Ernesto Hemán AguiJar N, mayor 

de l'dad, casado, Ahogado y de este vecin· 

dario, accionando como apoderado judicial 

de la empresa SJNTETJCOS SOCIEDAD 

ANONIMA, domiciliada en Sen Jooé, Re. 
pública de Coota Rica, según lo acredito 

oon la. escritura de poder que adjunto para 

que una vez copiada en autos pido que se 

me devuelva. AntE V .. """ mi -mhra· 
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~~· d' 1 H . \'~d e--~"' 
do r~pt>to eomparnco a ¡w 1r f' eg¡stro lene e la págí No ........_ 

n .. pó~ito f'n Hondura.o:.. de la marea: z.·-La. Ampliación anterior se atenderá con el . ~ . l 

la cual usa mi cliente para distinguir pro
l<"ger y amparar: Telas., papeles, cartones 
y todo material en ro-!los revestidos de plá.<:.

Íioo laminado sin soporte- de todos los tipo:;: 
para distin~os usos, como tapiceñas en gf"
nf"raf. murales, tapetes, alfombras. pisos, 
mantf'le!<. cortinas, encuadernación, vesti
dos impermeables, paruolee, artlculos de 
librería y escritorio, caneras, bolsos, zapa
tos. sacos. sombreros, de su fabricación. El 
registro inicial de dicha marca corresponde 
a la República de U>sta Rica, con el ... · 
No .15860, de fecha 23 de junio de 1967. 
según t'l documento adjunto debidamente 
legalizada. Acompaño los documentos si· 
~~ientes: a) El Poder; bl El Contrato de 
Agencia; e) El certificado de origen men· 
donado: chl el clisé, y JO ejemplare. de 
la marca. Baso esta solicitud en los Arts. 
J' y 4• de la Ley de Marcas de Fábric.o. 
Pf'tición: En mérito de lo expuesto pido: 
quf" se admita esta solicitud con los docu· 
mt'ntos acompañados; que se razont' el po· 
der y 8C dtwuelva; que se ordenen las pu· 
blicaciones de ley y en definitiva se efectúf" 
e:l Registro y Depósito de la marca mencio· 
nada por el térrnino de diez años, oomg 

propiedad exclusiva de mi patrocinada y 

se me extienda la certiñcación de estilo. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de sep· 
tiembre de mil novecientos setenta y uno. 
-lf) Ernesto Hernán Aguilar N. Lo que 
se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
~O de septiembre de 1971. 

Adán L6~ Piaeda, 
Registrador. 

Hi .r 26 O. y 5 N., 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 

Mareas de Fábrica, dependiente de la Se· 

cretaria de Economía, hace saber: Que 

oon fecha treinta de oeptiembre dd año. 

en cuTI!O, "' admitió la solicitud que dice: 
"S.• solicita Registro y depósito de una 
Marca de Fábrica.-Documento.-llazona· 
miento.-S.P.E. (Secntaña de Economía 
y Comercio), Sección de Marcas de Fábri
ca.-Yo. Ernesto Hernán Aguilar N, ma· 
yor de edad, casado, Ahogadn y de este 

vecindario, accionando eomo apoderado de 
la empresa Sintétlroo, Soeiedad Anónima, 
domiciliada en San JOI!é, Repúbliea de 
Coota Rica. según lo acredito con el poder 
que adjunto para que una vez que haya 
!'ido copiado en autos, pido que se me de
\'Uelva~ Ante V os con respeto comparezco 

depositado en el Banco Central de HondllrllB, Sue11rsa1 de~ ~ 
oorúorme eoroprobante. ~ 8oilo. 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

SERVICIOS 

Imprentas .......................... 
............ o 

Notifíquese: CUPERTINO NU'A'EZ M., Su~ de Bodenda. 

a pedir el Registro y Depósito, en Hondu· 
ra~. rl(> la marca: 

la cual usa mi cliente para distinguir, pro
teger y amparar, telas, papeles, cartones Y 
todo material en rollo revestidos de plástico 
y plástico laminado sin soporte de todos los 
tipos para distintos usos como tapicería en 
g<>neral, murales, tapetes, alfombras, pisos. 
manteles., cortinas. encuadernación, vestidos. 
impermeables, parasol~ artículos de li
hrt'ría y escritorio, carteras, bolsos, zapa
tQF.., sacos y sombreros de su fafricación. 
Tal marca está registrada inicialmente en 
In República de f.osta Rica, con el ... 
"i' 40451. de fecha 28 de abril de 1970. 
!'t'gún el documento que debidamente )('. 
g-alizado adjunto. A(:ompaño los siguient~ 
documentos: el Poder, Contrato de Agen· 
cía, Certificado de Origen y 10 ejempla· 
res de la marca. Baso esta solicitud en lo~ 
Arts. 1• y 4•, de la Ley de Marcas de Fá· 
hrica. Petición: En mérito de lo expuesto 
pido: que se admita esta solicitud con loo 
documentos acompañados; que se ordenen 
la.•; publicaciones de ley, y en definitiva se 

f'ft>ctúe el registro y depósito de la marca 

mencionada, por el término de diez años, 

como propiedad exclusiva de mi cliente y 

se me extienda la certificación de estilo. 

-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta y uno. 
·-(!) Ernesto Hernán AguiJar N., Carnet 
"\' 0013.M Lo que se pone en conocimiento 
,:,,1 público para los efectoo de ley.-Tegu
ciralpa, D. C .• 30 de oeptiembre de 1971. 

Acfáta L6pa .PWl&l, 
Registrador. 

16 y 26 O. y 5 N., 71. 

HERENCIA 

E! infrascrito, Secretario del Ju•
gado Segundo de Letras, del departa· 
mento de Olancho, al público en f!"· 
neral, hace saber: que por sentencia 

de fecha dos de los COrrientes . 
por este Juzgado Segundo de t:: 
de¡ departamento de Olanebo dedo. 
ró herederos a,b inlestato 8 ¡,; 
res Sahína, J.uan Altonio y M":¡ 
Argueta Bonrlla, repre.entados 
su Abuelo J ua~a Joeé Argueta .:' 
nos del municipio de Conoordia, "' 
este departamento, de loo biene.. dr. 
rechos y acciónes que dejó su difiiJ!. 
lo padre legítimo leonídas A~ 
Ventura, fallecido en Conoordia, .¡ 
27 de abril del año en cu....,, y ¡, 
concedió la posesión efectiva de di
cha herencia, pero sin perjuicio de¡,. 
rederos testamentarios, ni de otios ,¡. 
igual o mejor derecho. Los !!p.
la en la solicitud, el Abogado . .U.• 
ham Henrlquez Cárcamo, de eoto do 
micílio. Se manda a publicar m "!. 
Gaceta", para los efe<tos de ley.-la
ticaipa, 6 de octuhre de 1971. 

Rafael Olivera h .. 
Sec..-io. 

15 o. 71, 

Viene de la púkla N• 1 

y Angela Pbteda, - de - .... 
Bárbara, previo entero do !L.::: 
Iempira.l, en la otldoa .,. ol ...o.oi' 
Eoononúa Y HacNada """""' 
quese. 

o. Ul'll j. 

El Secretario de lliiiU<> • 
111 

-
eh"" de oolJoma<lolll '1 ~ 

\1111111 ~ .. 

-
~ .......... c.l··--·-Teguclplp&. 1). .. 

r , =' •• 
El pz.,.aerte o• 

~ ....... : 
DilpeniiU' la ':,. dll. a ~"" 

contraer-- M _.....,, 

drld y eeleDla HelJiiL """" -- ~ 
Rita. santa ~ .. 11.., 

tL !0.00) -



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

~~'BUCA DE HON~l!R~l>. __ TEGU.CIGALPA, D. C., 16 DE OCTUBRE DE 1971 

. .._ __ __....., .. ._, Hacienda de- Acuerdo N" kftn. L 
____., ~ ~., ........., 1 10.001 diez Jemptras, en la oficina que 

e -($& •• .,.... Tegucigalpa, D. c., 1" de lna.I"ZZIJJ de 1971. el l41niaterio de Economia y Hacienda de-
_,.. o. LOPEZ A. mgne.-comunk¡ueoe. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pUblica, uno de Dtado en los Despa

EJ ~b rrecióO 7 Justicia, 

""'"' l,... Unnoaeta R. 

AcuerdO N- 497 

~D. c., ¡• de marzo de 1971. 

¡¡ ~~ eonoiU1JdoiJill de la Re-

ACUERDA: 

~ 1a pub1U:aclón de edictos par~ 
- matJimo111o clvU, a Jorge Alberto 
SDft Y Judlth concepción Granados, ve-

do La Pu, ~ento de La Paz. 
;::. - de 1 L 10.00) diez lempjra.s. 
1!11 la olietDa que el IOniaterio de Econo
ú y Radend& deslglle.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

1:1 s.ntarto de l:llta4o en los Despa
cho~ de Goberhaclón y Just:lcia, 

V~ Unneneta R. 

Acuerdo N• 498 

Tf«\\CCpppp. D. c., 1• de marzo de 1971. 

g¡ -te Coqetfluclonnl de la Re
'fiUbliCll, 

ACUilRDA: 

Díspenaar la publica.ción de edictos parn 
l'l'llltraer matrtrnonio ctvtl, a O.car Villalta 
fueatet y Karta del Cannen Padilla Bul
MI. ~ de Corna)'agua, previo entero 
1ft !L 10.00) diez lemp11'8JI, en la oficina 
IJil# el Kiniaterto de Eeonomia y Hacienda 
~- -Comun.tqueee. 

O. LOPEZ A. 

• 8eatt:liiño de lalrtado en loe ~
doo do ~ y Justicia, 

-......u...- x. 
-

Aeuerdo !r 499 

~ D. C.. • de mano de 1971. 

a "-te OolioCitnolona1 de 1a Re
fÍII!ea. 

Actrau>A: 

~ el dudadano Marco Antonio 
.... ,. "--•· D-•-- . . ....... - .._...._, rr del CuerpO de 

do - dudad, en BUStltución 
:.::--- Rafaoi Rloa Cubas. quien 

•• aeta. 

.:. --~ el aa.larto ml· 
1'11 • rrn i t te a la. ~la de Sala
.,.,._ k. • JIUtir .S. &a fecha en que tome 

... euco.-comunlqueae. 

O. LOPEZ A. ....... 
.., .. do l:atado en loo Despa-

• Q(' d~ Yu-...-1-- d~-~ 

ACUERDA: 

Dtspenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco "rulio 
SanteJí Calderón e Ivonne Marte Valen
zuela, vecinos de Tegucigalpa,. D. c .. pre
vio entero de (L 10.00) diez le!llptraa, en 
la Oficina que el Mlniaterio de Eoononúa v 
Hacienda dealgne.-Cotnuniq._ 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobe11lación y JusUcia, 

VJrclUo Urmeneta R. 

Acuerdo N• 581 

Tegucigalpa, D. C., 1" de mano de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUEflDA: 

Dispensar la pubUcaclón de edictos para 
contt"aer matrimonio civil, a Christopher 
Johnson H., y Gracelyn Pinnace, veetnoa 
de Roatán, Islas de .la Babia, previo entero 
de ! L 10.00) diez lemptras, en la oficina 
que el Ministerio de Econbmla y Haeltmda 
destgne.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de EBtado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia.. 

VlrKIHo UnuoDeta R. 

Acuerdo N"' -~2 

'l'egucigalpa, D. C., 1• de mano de 1971. 

El Presidente Constitu.CiQ:nal de la Re

pública, 

ACUJ!:IU)A: 

Dtopensor la publlcacl6n. 411 edictos para 
contraer matrtmDido ~. a Joeé Dnnllo 
Paz y VUma Gloria Argueta Rivera, vecl
nos de CollnU, Santa Bárbara, preW> en
tero de (L 10.00) diez lemplraa, en la ofi
cina que el KtntateriO de Economla Y Ha
cienda deolgne . .....Q>munk¡u-. 

O• LOPI:Z A. 

El Secretario de Est.a..do en los DespachOIJ 
de Oobemaclón y 1uolicla, · 

VlrKIJio t:UI'P. :-:oella• 1t. 

Acue~ N" .5(B 

Tegucigalpa, D. c., 1 de mano de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

públi~a. 

ACUEitDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
rontraer matrtmonJo ctvll. a CiprlallO Aeos

tR y )lart1na HemázldoS. wclnoo ele Zaca
pa. Santa BArban. ¡mrrio enteJo de · · · · 

O. LOPEZ .K.. 

~ Secretario oe s.tacSo en loe T)eMpacboe 
de Jobemaeión y Justicia, 

VlrllmD u·,, ...,·-eaa a. 

Tegucigalpa. D. c., 1 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
p(tbUca, 

ACUEIU>A: 

~ la publlcacl6n de oc11ctoe para 
contraer matrimonio civil, a Luclano Mén
-de:& y .roaquina Hemández, vectnoe de La 
campa, Lempira, previo entero de . 
( L 10.00) diez lemplraa, en la oflctna. que 
el llinllrterio de Economia y Hacienda clt'
signe.--Comuniqu.e. 

O. LOPEZ A. 

E1 Secretario de Eatado en JOB J:>espa
choo .de Qobemaclón y Juatlcla, 

vqm.u- a. 

Acuerdo N" ro5 

Tegu<ñgalpa, D. c., 1 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUEIU>A: 

Dt.apensa.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Benigno Anto
nio Cruz y Rogella Buatlllo, vec!noe de 
Danll, El Pa.ra.l80, pre.vio entero de . 
(L 10.00) diez letnpiraB, en la. oficina que 
el Ministerio de Economta. y Hacienda de
signe. ---Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

J!:l Secretario de Estado en loe O.f& 1r• 
do Oobemaclón y Ju.oUcla. 

VlrpUo lhnu•nta R. 

A- N'1!()6 

Tt¡guclgalpo., D. c., 1 de mano de 1971. 

El Preoldeute Ooaotltuclanal de la Re· 
pública, 

AClJ,IIlftDA: 

DlspenAr la publicación de edlctoo: pan 
contraer matrim<>lllo civil, a Ma:wel Antz>. 

nlo - y - Luclla "- ftdDOO 
de Graelu. Lomp1m, previo entero de .. 

IL 10.80) - lea:plrM, en la otkiDa que 
el Ktn1aterio de Econom1a y Haefen4e de
signe.-Comunk¡~ 

o. LOPEZ A. 

El SecretariO de matado en loe Da., etv• 
de Qollernacl<!a y 1uotlcla. 

........ tlt!.,.,, -··· .. 
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Tegucigalpa, D. C., 1 de marzo de 1971. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Kanuet 
A!mendarez y Elena Esperanza Medrano 
Valle, vecinos de T&gucigalpa, D. C., previa 
entero de (L 10.00) diez lemptras, en la 
oficina que el Ministerio de Economla y 
Hectenda deftlgne.-comuniquse. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Dupa 
"hos d4!l Gobernación y Ju•ttcia, 

VIra1Jio Unueneta L 

Acuenlo N" 508 

Tegucigalpa, D. C., 1 CS. marzo de 1171. 

El Presidente Constttuctonal de la Repil· 
bllea, 

ACUERDA: 

DlBporurar la publ!caclón de edictos para 
contraer m&trimonto civil, a Klguel A. 
Ochoa y Emma Zelaya BoniJJa., ....- de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) diez: lempiras, en la oficina que 
et :Mlniaterio de Econonúa y Hacienda de· 
lligne.--Comunlqu-. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eetado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlqlllo Urmeaeta R. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de ms= de 1971. 

El Presidente Conltituelonal de In Re
ptibllca, 

ACUERDA: 

~aar la publ!caelón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a J'Oeé Al
Santos Ordótloz y Mlrlam Alejandrlna Al
va.rez, 1reelnoa de Tegucigalpa, D. c., pre
vio entero de (L 10.00) diez lemplras, en la 
oficina que el lliniatrio d Economta y Ha· 
Hacienda ~.-O>mU!IlquMe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en 1ae Deoopa
ehoo de Gobernación y JWitlela, 

Vlqllle tJ¡u tl!ta a. 

Acuerdo N" 510 

Tegucigalpa, D. C., ll de marzo de 117L 

El Presidente COnstltuclonal de Ja Jle
pObl!ca, 

ACUERDA: 

DJapenaar la publ!cacl6n de edlctoa paro 
0011traer matrlmolllo civil, a Osear René 
Vúquez Cb .. y Denlce Mabel RobleB, .,. 
c1noe de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.001 diez lemplrae, en la otlclDa 

deoigne.--Comunlquese. CUerdo 1'1' 514 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Deepa· 
chos de Gobernación y .Justicia, 

\'hglllo Unneneta R. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 1971. 

El Presidente Coruotltuclonal de la RepO· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dillpenllar 1a publ!cacl6n de edlewo para 
contraer matrimOnio civil, a Osear Arman
do Andino M .. y Ruth Marga:rita Arambú 
C'rdóllez, veclno8 de Toguclgalpa, O. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lemplra.B, 
en la oficina que el Kinisterio de Econo
mia y Hacienda desig:ne.--Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en los DeRpac'hor 
de Gobernación y Justicia. 

Vhglllo Unnoaeta R. 

Acuerdo W 512 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mano de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUeaclón de edictos para 

contraer matrimonio civit, a Dtonisio An

tonio Góme~: y Miri.am. Daysi Alva.renga 

Rodriguez, wcinos de Tegucigalpa, D. c .. 

previo entero de (L 10.00) dlu lemplraa, 

en la oficina que el ll1nisterio de Eeono
mla y Hacienda deslgne.--Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en loa Dellpe.· 
ehoa de Gobernación y Juatlcla, 

Vlrallle UnnoDeta B. 

Acuenlo N' 513 

Tegucigalpa, D. C., 2 de IIULI'ZO de 1171. 

El Presidente Constitucional de la 116-

ptlbl!ca, 

ACUERDA: 

DI'Sf •• la publicación de edlctoa para 
contraer m&trlmoDio civil, a R<mald Fredy 

Romero OOlx y Norma - Ortega, 
we1noe de Tegucigalpa, D. c., previo en
tero de (L 10.00) diez lemplru, en la 
oficina que el Jllnlaterlo de Economla Y 
Hacienda deslgne.-Comunlqueae. 

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en 1011 DeapachOII 

de Gober=cl6n y Jusbcla, 

Vlqllle U...-ta B. 

Tegu. 
Clgalpa, D. C., 2 de 

El Presidente Co ..... • ll!t 
bl!ca, -luc!aoaJ de lo ..,._ 

ACUJ:RnA: 

D~ la .PUb~JeaeiGo, 
contraer -·~---·. de ...... 

-- '*'11. "" neda Alvarado y lblra • 1:1¡¡, 1\. 

tee, veclnoo de Tegu lloiedad l'lot ... 
entero de (L 10.00¡ -::-· D. C., -
oficina que el MJ , 1 to -... " lt 

Hacienda cleoignf.~ ~ 1 

o. L!ltz~ 
El Secretario de ......... --.. -,__ 

G• Oobernación y JuotlcJa. ...._ 

A-JI' 111 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mua de llll 

El Presidente ~ 
pública, de 11 • 

ACUIIRDA: 

Dtapenaar la pa- de - ... 
contraer matrimonio ehll, a - ün 
sansotta y Pleded Pu Oolladno, -
de TeguclpJpa, D. C., -"> - * 
'(L 10.00) diez leonplzu, ea la- 1" 

el M:b\laterio de Eamomla y - 1> 
Blgne.--Oomwúqu-. 

O. LOPIU 

El Secretario de - • loo O. 
chos de~ Y J.-, 

Vblllo ~ .. 

A..-11' 1111 

Tegudgalpe.. D • .C., J de - olo 1111 

1 .. 11 .... 

bUce., 

.&QUa~~~~-: 

Dlapena&r la publlcoCIIB de - ,.. 
con ___ ..,.,.~.,. 

- BaNIIona y IIU.JIP& 4111 e:..- 01-

- -deTol•~·c.~ .......... 
eDtero de (L 10.00) - .... 1 
ofldu. que el ICJ , 1 1 .. 
Hac1ead• ..-.-e l 'J = 

C).~~ 

ICI _... dt ...... • .~~~ Dlll' 
cboO de a.,. 1' 1 Juolll& 

~ ..... , 
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